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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acu-erdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 815.- Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

En resputsta al oficio de V. S. N9 
3.564, delpres-ente año referente a la 
materia del rubro, me permito transcri­
birle el .oficio N9 13.989 -de 20 de julio 
de los corrientes,del Servicio Nacional 
de Salud, que dice lo siguiente: 

"En respu-esta a su Providencia N9 
2.119 de fecha 22 ele junio último, recaí­
da en el oficio 3.564 del señor Presidente 
de la Cámara de Diputados, de fecha 8 
de junio de 1962, relacionado con las 
observaciones d-e carácter sanitari.o en 
Escuelas ubicadas en el departamento de 
Chillán, Provincia de Ñuble, que hiciere 
el Honorable Diputado don Osvaldo Bas­
so Car\'ajal, manifiesto a USo lo siguiente: 

"El Servicio Nacional de Salud está 
consciente del problema que revisten los 
servicios higiénicos y los abastos de agua, 
especialmente eh las zonas suburbanas y 
rural. Para resolver el problema en este 
tipo de Establecimientos Educacionales 
en la VIn Zona de Salud, Talleres Sani­
tarios ha elaborado un Programa que se 
puso en conocimiento de USo por Oficio 
N9 12.706 de fecha 4 del mes en curso. 

"A fin de llevar a cabo este Programa 
se requi-ere una inversión de E9 100.000, 
que el Ministerio 'c~e Educación debería 
poner a disposición de la Dirección Pro­
vincial de Educación' Primaria de la Pro­
vincia de Ñuble para el propósito antes 
señalado, de acuerdo con lo indicado en 
-el oficio precitado. 

En vista de estos considerandos, esta 
Dirección General se permite reiterar, 
respetuosamente a US., la necesidad de 

oficiar al señor Ministro de Educación, 
ofr-eciendo los servicios de Talleres Sani­
tarios de la VIII Zona de Sa~ud para re­
~olver el problema del abasto de agua y 
disposición de excretas en las Escuelas 
Rurales y semirrurales de la VIII Zona 
de Salud, Pr.ograma que en un futuro po~ 
dría hacerse extensivo a otras zonas del 
país" . 

Con esta misma fecha hemos oficiado 
al señor .:vIinistro de Educación a fin de 
(lU" tome nota, si lo estima conveniente, 
sobre el problema que presenta el Servi­
cio Nacional:':-e Salud en la mencionada 
~ranscri pción. 

Sin otro particular saluda muy atenta­
mente a V. E. 

(Fdo.): Benja.mín Cid Quiroz". 

2.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 814.- Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

En respuesta al Oficio de V. E., N9 
3.149, del año en curso, por el cual el 
Honorable Diputado señor Hugo Zepe­
da Coll solicita se arbitren las medidas 
nec-esarias para asegurar una adecuada 
y oportuna atención médica a los impo­
nentes del Servicio de Seguro Social de 
la ciudad de La Serena, me permito en­
~\rlarle, adjunto al presente oficio, copia 
d21 Oficio N9 14.335 del Servicio Nacio­
nal de Salud, que al respecto informa 
ampliamente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Benjamín Cid Quiroz". 

3.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 813.- Santiago, 13 de agosto de 
UHj~. 

En atención al Oficio de V. E. N9 
3.692, de 18 de junio último, en el cual 
solicita se informe a esa Corporación 
acerca de las obligaciones y horarios del 
médico, matrona y practicante, del Se1'-
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vicio Nacional de Salud, de la ciudad de 
Santa Bárbara, debo manifestar a V. E. 
que el Director General del Servicio alu­
dido ha informado que aun cuando se ha 
desplegado el máximo de esfuerzo, tan­
to a nivel local, como de la Dirección Ge­
n81'al, no ha sido posible interesar a 
ningún profesional para que desempeñe 
EU:; funciones en esa localidad, aun cuan­
do el cargo vacante contempla un 4070 
de asignación de estímulo. 

Para solucionar en parte este proble­
m2, se han dado. instrucciones al Direc­
tCl' del Hospital Base de Los Angeles que 
preste at2nción médica en rondas sema­
nales, mientras subsiste esta situación. 

En la actualidad Santa Bárbara está 
siendo atendida por un Dentista, dos Au­
xiliares y la Enfermera Jefe de Los 
Angeles que se traslada tres v·eces a la 
semana para verificar los casos de ur­
gencia que deben ser enviados a Los 
Angeles. 

La Dirección General del Servicio es­
pera lograr interesar alguno de los Mé­

. dico;,; recién egresados, para contratarlo 
como médico General de Zona con desti­
nación en Santa Bárbara. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Benja.mín Cid Quiroz". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 812.- Santiago, lB de agosto de 
1!362. 

En respuesta al Oficio de V. E., N° 
3.455. de; año en curso, cúmpleme comu­
ricarle que d funcionario del Servicio 
N acianal de Salud, don José Luis Díaz 
Díaz, Anxilial' de Enfermería en Lago 
Raneo, se encuentra actualmente som·e­
tido a sumario, que en este momento está 
en revisión en el Subdepartamento Jurí­
dico (12 la Dirección Gen·eral del mencio­
nado Servicio, p'lra estudiar la medida 
dsciplinaria que deberá aplicársele. 

Saludc~ atenLl.mente a V. E. 
(Felo.): J]ciI.7(fmín Cid Quiroz". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 8] 1.- Santiago, 13 de agosto de 
19G2. 

En respuesta al oficio de V. E., NQ 
3.773 del aüo en curso, que se refiere a 
:a materia del rubro, me permito trans­
cl'ibirle el Informe NQ 1B.995 del Servi­
cio Nacional de Salud, que sobre el par­
ticular dice lo siguiente: 

"En r'21ación a la Providencia N9 2.325 
del 5 del presente mes de íJse Ministerio 
de Salud, que adjunta Oficio N9 3.773 de 
la Cámara, en el cual el Honorable Di­
putado señor Raúl GOl'maz lVI., solicita al 
Subdepartamento d·e Recuperación de la 
Salud, prClponga al Departamento Técni­
co, la prioridad de la construcción del 
HJspital de la ciudad de Curicó, me per­
mito informar que, una vez aceptada es­
ta prioridad, el Departamento Técnico 
enviará el antepreyecto a la Honorable 
Comisi¿'n de Construcciones para su apro­
bación. 

Financiada esta obra por la Sociedad 
COllstruetora, se elevarán estlas antece­
dentes al Honorable Consejo para su con­
formidad y petición de propuestas pú­
blicas" . 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fclo.): Benja.·n¿ín Cid Quiroz". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 810.- Santiago, 13 de agosto de 
]9G2. 

En respuesta al Oficiio de V. E., N9 
2.845, del año en curso, referente a pe­
tición del Honorable Diputado don Víc­
tor Flores Castelli en el sentido de que 
se ·evite la clausura de los Talleres Sani­
tarios de Chillán, tengo el agrado de in­
formarle lo siguietne: 

La Dirección General del Servicio Na­
cional de Salud no tiene intención de su­
primir los Talleres Sanitarios de Ohillán 
querieben abastecer todas las necesidades 
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de la VIII Zona de Salud en cuanto se 
refiere a construcción de norias y letri­
nas sanitarias. 

Por otra parte se ha standarizado un 
tipo d-e letrinas sanitarias con paredes y 
taza de pizarreño con asiento de plás­
tico, de mejor calidad y del mismo costo, 
por lo cual Talleres Sanitarios ejecutaría 
sólo las losas de concreto y la estructura 
de madera para la letrina sanitaria. 

En consecuencia, para no despedir p-er­
sonal, parte de éste, que se dedica a la 
construcción de los elementos prefabri­
cados de las letrinas sanitarias, se des­
tinará a 12, instalación de letrinas sani­
tarias y d-e norias, dando un rendimien­
to más efectivo a la comunidad de la VIII 
Zona de Salud. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Benja,mín Cid Quiroz". 

7.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 809.- Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

En ac::nción al Oficio de V. E., NQ 
3.462, del año en curso, en el-que solicita 
qne se informe sobre condiciones ambien­
tales óe la Población Pirámid'e Oriente, 
de la Comuna de San Miguel, colindante 
a la Fundición de Fierro que mantiene 
la firma Mademsa en ese sector, me per­
mito poner en su conocimiento qu-e se han 
arbitrado las medidas necesarias para 
proteger la salud y el bienestar de los 
pohJadores que habitan en el sector re­
ferido. 

Hago presente que en la actualidad 
las condiciones mencionadas han variado, 
debiclo a que la firma Mademsa, por exi­
gencias del Servicio Nacional de Salud, 
ha efectuado obras y arbitrado medidas 
p:;¡ra disminuir los niveles de ruido du­
rante la noche. Además me permito co­
municarle que el problema que aqueja a 
dichos pobladores,Ya no es materia de 
salud ambiental, o más bien, no se puede 
solucionar recurriendo sólo al Servicio 

Nacional de Salud, pues en ese sector se 
han vulnerado reglamentaciones sobre 
urbanismo y construcción, cuyo cumpli­
miento corresponde vigilar al Departa­
mento ele Obras Municipales de la Ilustre 
'>-hmiciprriidad de San Miguel y al De­
p¿¡.rtamcnto de Planos Reguladores d-el 
!\~inisterio ch~ Obras Públicas. 

Snlucla atentamente a V. E. 
(.Fdo.): Ben.ia'mín Cid Quiroz". 

8.-0FICIO miL SEÑOlt MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 1:108.- Santi:lgo, 13 de agosto de 
1962. 

En ru~mesta él su Oficiio N9 3.928, de 
3 de j lllio del presente año, en el cual so­
:icib, a nombre del Honorable Diputado 
don Ar111an'o Ho]npf-2l Alvarez, se COl1-

~jder2 In conveniencia ele dotar de un ve­
hículo tipo "jeep" al Hospital de Cara­
hne, tengo el agrado de comunicarle que 
el Directo]' General del S-ervicio N acio­
n~l1 ele Sa ¡uc~ me ha informado que soli­
c:b a la X Zona de Salud financiamien-
10 11:o.1'a pDder efectuar la adquisición del 
vehícu:o en referencia. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fc1o.) : Benjaimín C-id Qniroz". 

9_-MO~:ION DEL SEÑOR CVITANIC. 

"Hcllorable CAmaL'a: 
El artículo ] Q transitorio de la Ley 

N9 12.121 estableció: "Los actnales afi­
liados a la Sección Admmas de la Caja 
de Previpión de IR .l\Ial'ina Mercante N a­
cional, ten;lrán b opci6n ele fijarse como 
renta impanible hasta el ,alor que resulte 
ele é'gl'eg: l l' al mínimo obligatorio del 
N<'> :-; del al'tícnlo 1 Q de la presente ley, 
un lOo/<) ele! :::'leldo vital de Valparaíso, 
Tlor cada año de imposicicnes efectnadas. 
La opción no l~odrá eleyar la renta impo­
nible por encima ele cuatrc sueldos vitales 
y ten~1in9_l'á al c:mm::]il'se tres meses de 
vigencia dc' la l)l'esellt(~ IlóY." 

Pues bien, Honorable Cámal'a. atendi-
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do el hecho de haber dado la ley un plazo 
limitado, como se ha visto, para acogerse 
a la opción indicada, ocurrió que funciü­
narios de la alejada zona que me honro en 
representar ante esta alta Corporación, 
no alcanzaron a hacer uso del derecho que 
se les confería y perdieron la oportunidad 
de mejorar su pensión de jubilación, Ocu­
rrió esto, como suele suceder con todas 

I , 

las regiones apartadas de la capItal, pOI' 
falta de informaciones adecuadas y la 
poca circulación del Diario Oficial, que 
debería estar a dispcsición ele todos los ha­
bitantes de la República, prestamente, en 
todas las ofici:1as públicas del país. 

Por las ra"rmes indicadas, vengo en 
presentm' el si2:u:ente 

Proyecto de ley: 

"Prorrógase por el término de treinta 
días, a contar de la promulgación de ]a 

presente ley, la vigencia del artículo, 19 

transitorie de la Ley 12.121, a fin de 
que los beneficiarios que no lo hayan he­
cho, puedan acogerse a la opción que di­
cho texto legal concede." 

(Fdo.) : Jorge Cvitanic S." 

lO.-MOCION DE LOS SEÑORES TEITELBOIM 

Y CADEMARTORI. 

Hono:'able Cámara: 
La Ley N9 10.986 de 5 de noviembre 

ele 195~, que estableció la posibilidad de 
acogerse a la continuidad de la previsión, 
an el lapso de su vigencia fue casi exclu­
sivamente utilizada por los empleados y 
sólo muy tardíamente se vino a dar a co­
nocer que sus disposiciones también eran 
extensivas a los obreros. 

Dada esta circunstancia, y en conoci­
miento de que en nuestro país hay miles 
de obreros de avanzada edad, que gebido 
a su quebrantada salud no pueden conti­
nuar trabajando pal'a así dar cumpli­
miento a las exigencias de densidad de 
imposiciones que la Ley N9 19.383 esta,· 
blece para poder acogerse a una pensión 
de vejez, es que el Parlamento dio su 
aprobación a la Ley N9 14.642, de 2 de 

octubre de 1961, que prorrogó la vigen­
cia de la ley antes mencionada, por un 
año. 

Sin embargo ha ocurrido que nuev<,,-' , 
mente ha quedado al margen de sus bene­
ficios el sector de obreros a que nos he­
mos referido -es decir, los ancianos que 
no pueden trabajar y arrastran una an­
gustiosa vida de hambre y miseria- a 
causa de que después de varios meses el 
Servicio de Seguro Social emitió una cir­
cular en la que incurrió en el error de es.­
tablecer como requisito esencial para aco­
gerse a la continuidad, ser asegurado ac­
tivo. 

Lamentablemente, este error vino a ser 
rectificado muy tarde por la Superinten­
dencia de Seguridad Social, dejando por 
tanto un escaso margen de tiempo para 
pre.'\entar solicitudes a los interesados, 
aparte de que no se han difundido debi­
damente las disposiciones de esta ley. 

Considerando que el verdaf!ero espí­
ritu que inspiró la gestación de la ley de 
ccmtinuidad de la previsión, por las cau­
sas :1l10tadas, ha sido enteramente desvir­
tuado es que se hace ~ecesario r\'orrogar 
por otro año la vigencia de esta ley, como 
asimismo encargar al Servicio de Seguro 
Social la labor de difundir por todos los 
medios y en forma ampÍia y detallada los 
requisitos que se precisan para disfrutar 
de los beneficios de la continuidad previ­
sional. 

En virtud de las razones expuestas es 
que venimos en presentar a la considera­
ción de la Honorable Cámara. el sigu i ent'2 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Otórgase un .plazo de un 
año, contado desde la promulgación de 
esta ley, a los imponentes de las Cajas de 
Previsión para acogerse a los beneficios 
de la Ley N9 10.986, cuyo texto refundido 
fue publicado en el Diario Oficial de fecha 
3 de abril de 1959. 

Artículo 29-El Servicio de Seguro So­
cial deberá, en un plazo no inferior a 30 
días, fijar en cada una de sus oficinas 
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a través del país, carteles que señalen 
claramente las disposiciones de la Ley N9 
10.986, que beneficien a los imponentes 
obreros. Asimismo deberá entregar gra­
tuitamente circulares impl'esas con los 
requisitos que se precisan para 2.cogel'S0 
a los beneficios de la señalada ley. 

(Fdos.): VoZodia Teitelb.rim Y.--Jo¡;é 
Cademártm'i l. 

1l.-l\'IOCION DE LOS SEÑORES TEITELBOIM 

y MONTES. 

Honorable Cámara: 

La ciudad de Lota cumple en estos días 
tres siglos de existencia. 

N ada más oportuno en la hora en que 
se celebra esta efemérides que honrar la 
memoria del gran escritor nacido en ella, 
que transportó con mano estremecedora 
y mat::ítCt a las páginas de la literatura 
patria justamente la odisea del minero en 
las facnas del carbón de la zona. 

N os referimos a la figura memorable 
de Baldomero Lillo. 

EmpIeado en las minas. conoció a fon­
do todas laR alternativas y dramas del la­
boreo y la tragedia de las vidas obreras 
en el fondo submarino de las minas. 

De su propia experiencia surgió su 
obra, especialmente "Subterra", "Colec­
ción de cuadros mineros", publicada en 
1904, que marcó un nuevo derrotero en 
las letras nacionales, caracterizado por un 
vigoroso realismo. Es l,a imagen más recia 
de la existencia proletaria en Lota. 

E!'! 1907 publica "Subsole", que viene 
a completar, bajo otro ámbito, la pintu­
ra de la realidad de la zona y del país. 

Nacido en 1867, desgastó su organismo 
en las condiciones de una vida dura. 

Fallecido en 19.23, deja su nombre como 
el mayor escritor que inspiró su obra en 
el tema de Lota. 

Por el']o, consideramos que con ocasión 
del Tercer Centenario de la fundación de 

la ciudad natal del escritor nada más jus- , 
to que propiciar la erección de un monu­
mento que perpetúe su memoria, el cual 
deberá ubicarse en Lota Bajo, en la plaza 
Chillancito. 

En virtud de las razones expuestas, me 
permito someter a la aprobación de la Ho­
!:ol'able Cámara, el siguie:::lte 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase la erección de 
un monumento a la memoria del escritor 
Balclomero LüZo, por suscripción popular, 
que será ubicado en la plaza "Chillancito" 
ele la localidad de Lota Bajo. 

La elección de la obra escultórica se ha­
rá por concurso público, cuyas bases y re­
com,Jellsas serán pablicadas con la debida 
anteriDridad en los periódicos de mayor 
circulación del país. 

El reglamento del citado concurso, así 
como demás normas relacionadas con la 
colecta nacional, planificación arquitec­
tónica, etc" estarán a cargo de un Comi­
té integrado por un representante del Mi­
nisterio de Educación Pública, un repre­
sentante de la 1. Municipalidad de Lota, 
un representante de la Sociedad de Escri­
tOles, un representante del Sindicato de 
Escritores de Chile, y un representante 
de la Federación Industrial Nacional Mi­
llera de Chile, 

La colecta pública tendrá carácter na­
cional y se efectuará el día que con de­
bida anterioridad fij e el Comité mencio­
nado. 

A 1'tículo29-Di.~pónese una emisión de 
sellos de Correos, conmemorativa al Ter­
cer Centenario de la ciudad de Lota, por 
un total de E9 10.QOO (diez mil escudos), 
la que levan\la e.-;fi)','ie d'2 Baldornero Lillo, 
y cuya utilidad líquida incrementará los 
fondos recaudados por la colecta pública. 

(licios.) : T/olodia Teitelboim V.-J O1'gC 

Montes M. 
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12.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, la pensión de que disfrutan doña Li­
liana Páez viuda de Rojas Wolff y sus 
hij as menores, a la suma de un sueldo 
vital mensual, escala a) del Departamen­
to de Santiago para la cónyuge sobrevi­
viente y de un sueldo vital escala a) del 
Departamento de Santiago para cada una 
de sus hijas menores, Cecilia Rojas Páez 
y M. Fernanda Rojas Páez, con derecho 
a acrecer entre ellos. 

El gasto que demande .·esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puestorlel Ministerio de Hacienda", 

(Fdo.) : Gregario Eguiguren A." 

13.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN. 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, todos los 
beneficios legal·es de Suboficial Mayor 
con 6 años en el grado y 27 años de ser­
vicios, al Suboficial de Aviación (R), 
don José Enrique Fernández López, con 
la misma fecha que la Contraloría Gene­
ral de la República, emitió el dictamen 
N9 62.075 d·e 24 de octubre de 1959. 

(Fdo.) : Gregario Eguiguren A." 

H.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA, 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Mercedes Suárez viuda de 
Hidalgo, una pensión de E9 50 mensua­
les. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones d·el Ministe­
rio de Hacienda". 

(Fdo.): Bernardúw Guerm", 

TELEGRAMAS. 

Dos telegramas: 
El primero, del Consejo de la Unión 

de Obreros de Victoria, en el que solici­
ta el pronto d·espacho del proyecto que 
modifica la ley de Administración de los 
Ferrocarriles del Estado, y 

El segundo, de los obreros de Carro­
cería de la Mina ele Chuquicamata, en el 
que agradecen el acuerdo de la Corpora­
ción respecto del despacho del proyecto de 
ley que rebaja a 55 años la edad para 
jubilar. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 rninutos. 

El ;:;eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, s·e abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefior Prosecretario da cuenta 

de los Asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-MODIFICACION DE LA LEY N<-> 6.827 SO­

BRE ORGANIZACION Y ATRmUCIONES DE 

LOS JUZGADOS DE POLICIA LOCAL.­

SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El ¡oeñor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Corlesponde continuar la discusión .ge­
neral' d'21 proyecto, en segundo trámite 
constitucional, que modifica la Ley de 
Org:mización y Atribuciones, de los 'Juz­
ga~os de Policía Local. 

El señor TEITELBOIM,-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Yo había quedado con el uso de 
la palabra en la mañana, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Reglamentariamente tiene preferencia 
Su Señoría. 
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Puede usar de la palabra el señor Mi­

nistro. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- Señor Presidente, en la s'esión 
anterior tuve oportunidad de analizar las 
dos finalidades fundamentales de este 
proyecto de ley: crear una justicia para 
las personas más modestas y necesitadas 
y reorganizar la justicia del tránsito pú­
blico. 

Refiriéndome a esta última materia, 
creí de mi deber dar a conocer a la Ho­
nora ble Cámara algunas estadísticas que 
muestran lo pavoroso que es el probl'ema 
de los accidentes del tránsito en Chile. 

En seguida, hice un análisis de los con­
ceptos fundamentales del proyecto, para 
establecer la forma cómo 'esta iniciativa 
de ley resuelve las deficiencias de nues­
tra legislación vigente, la cual, hasta la 
fecha, ha favorecido la impunidad. 

Así es cómo destaqué la nueva compe­
tencia que se otorga a los Jueces de Po­
licía Local, la manera cómo agiliza el 
procedimiento y' se contemplan nuevos 
preceptos que permitirán a los Jueces de 
Policía Local ponderar, no sólo la prue­
ba testimonial que, como he dicho, mere­
cía dudas ya ·en la época de la dictación 
del Código Civil, sin6 otros elementos de 
prueba más idóneos y más efectivos co­
mo serían, en este caso, el informe que 
evacue el Servicio de Investigaciones ele 
Accidentes del Tránsito. 

Me referí, también, especialmente, a 
la creación c~el Registro de Conductores, 
que hará posibl·e la eliminación del mal 
conductor, de aquel que en forma reite-, 
rada infrinje las leyes del tránsito y del 
que maneja con imprudencia temeraria. 
Asimismo, analicé la creación del Regis­
tro de Vehículos Motorizados, el cual 
permitirá hacer efectiva la responsabili­
dad del infractor, de preferencia en su 
propio vehículo motorizado. 

Además; consideré las diferentes san­
ciones que establece el proyecto. 

Y, por último, al término de la sesión, 
me refería a la campaña {le prevención 

de accidentes del tránsito, en que está 
empeñado el Supn~mo Gobierno y, espe­
cialmente, el Ministerio de Justicia. 

Y no me parecería razonable, en rea­
lidad, poner término a esta intervención, 
sin decir algunas palabras sobre cuáles 
han sido las razon·es y los motivos que 
han movido al ::\Iinistl'o de Justicia a in ¡­
ciar esta campaña que hemos denomina­
do de respeto en el tránsito. Hemos com­
lwcndido que en este problema hay dos 
aspecüJs fundamentales: uno, relaciona­
do con las c:'3ficiencias de nuestra legis­
lación vigente, que se soluciona por la 
vía de este proyecto de ley; y otro, que 
~)odría decil', es de carácter eminente­
mente educativo y qu·e tiene que ver con 
la formación de una conciencia nacional 
¡18stinada a exaltar la importancia y la 
trascendencia de estos preceptos y nor­
mas que hacen posible la convivencia de 
los ci udadanos. 

El señor GODOY URRUTIA.- Se ha 
perdido el respeto por la vida de nues­
tros sernej antes. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Porque, como dice el Honorable 
señor Godoy Urrutia, hemos llegado al 
extremo de que se ha perdido el respeto 
por la vida de nuestros semejantes. 

Tenemos que terminar, de una vez por 
toda,~, con la insolencia de estos conduc­
tOl'e~: que manifiestan a diario su despre­
ciJ por la sociedad. Esta campaña edu­
cativa debe penetrar ·en todos los secto­
res de la opinión pública y deben adhe­
rirse a ella todas las personas, cuales­
r¡uien;. lpe sean su edad, sexo o condición. 
Es fundamental que esta campaña alcan­
C2, desde luego, no sólo a los hogares, 
sino a las escuelas, fundamentalmente, a 
los sindicato;; y a todas aquellas agru­
pac; ones, se~m éstas profesionales, co­
merciales, industriales, agtícolas, de hom­
bre;; de err¡Dl'eSa, etcétera. N o pued'e ha­
be~' otro enemigo ele esta campaña que 
lL) se,t el resentido social o el colérico, 
aquel que manifiesta a diario su despre­
cio por ht sociedad. 
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Hemos contado con la colaboración ge­
nerosa de la prensa, de las radioemiso­
ras, de EMELCO y de muchas institucio­
nes privadas, entre las cuales deseo des­
tacar la muy importante qu-e ha venido 
prestando al Ministerio de Justicia, el 
Club de Seguridad del Tránsito, cuyo 
Presidente, don Manuel Bara-hona, ha 
demostrado un alto espíritu público, lo 
que me hago un deber en señalar. 

Veamos ahora, muy someramente, qué 
medidas se han adoptado en relación con 
esta campaña de prevención y de reduc­
ción de accidentes del tránsito. 

En febrero del presente año, s-e dictó 
el Decreto NQ 66 del Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, que 
prohibió el uso de la bocina en todas las 
zonas urbanas, y autorizó él retiro inme­
diato ';-e la circulación de aquellos vehícu­
los que no se encuentran en buen estado 
de conservación y constituyen un peligro, 
sea para el conductor, sea para los pea­
tones o para los pasajeros, en su caso. 
Siempre he atribuido a -este decreto, Ho­
norables Diputados, más importancia que 
la que a primera vista pudiera otorgár­
selé. ¿ Por qué? Porque, en realidad, el 
conductor cree ver en el uso de la bocina 
un el-emento de seguridad que le permi­
te, desde luego, incurrir en exceso de ve­
locidad y en otra serie de infracciones. 
Desposeído de este aparente elEméülo ele 
seguridad, que no es tal, tiene natural­
mente que manejar con mayor cuidado. 
Así es cómo la prohibición del uso de la 
bocina tiene una repercusión mucho ma­
yor y evita incurrir en una serie de in­
fracciones en las cuales de otro modo se 
caería, como son el exceso de velocidad, 
el paso con luz roja, el salirs-e de la pista 
de circulación, etcétera, todas ellas cau­
sas determinantes de accidentes del trán­
sito. 

Es también importante este decreto en 
cuanto permite -el retiro de la circulación 
de aquellos vehículos que no se encuen-

tran en buen estado de conservaClOn y 
que constituyen un peligro para los ha­
bitantes. 

Otra de las medidas adoptadas por el 
Ministerio tiene relación con el requeri­
miento que ha hecho a las lVlunicipalida­
des, en especial a la del Gran Santiago, 
a fin de que se incorporen en esta campa­
ña de prevención y reducción de los acci­
dentes del tránsito y ejerzan ciertas atri­
buciones que la ley les confiere. Así es 
cómo se les ha solicitado, fundamentalmen­
te, que procedan con mayor severidad a 
controlar y otorgarlas licencias para con­
ducir vehículos motorizados. Saben Sus 
Señorías que, lamentablemente, muchas 
veces conceden estas .licencias a personas 
que no reúnen t:cdos los requisitos que la 
ley es~ablece y esa es también otra de las 
causas determinantes de los accidentes del 
tránsito. 

Los Honorables Diputados están en an­
tecedentes, asimismo, de que en repetidas 
oportunidades, después que las autorida­
des han retirado los documentos al con­
ductor infractor, éste ha podido, por la 
vía del empeño, de la amistad o de la in­
fluencia, obtener de otra Municipalidad 
el otorgamiento de nuevos documentos que 
le permitan conducir e incurrir en nue­
ras infracciones. Por esta razón he pedi­
do a las Municipalidades que procedan 
con mayor severidad en la concesión de 
la documentación que hace posible condu­
cir vehículos motorizados. 

El señor G UERRA.- ¿ Me permite, se­
ñor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Igualmente, les he solicitado que 
ejerzan las atribuciones que la Ley y.la 
Ordenanza Municipal les confieren en el 
sentido de revisar el estado mecánico de 
los vehículos motorizados, especialmente 
en el momento de otorgar la patente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
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ticia).- Con mucho gusto, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Guerra le solicita 
una interrupción. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Con el mayor agrado se la con­
cedo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella Su Señoría.-

El señor GUERRA.- Señor Presidente, 
nosotros aplaudimos las medidas que se 
han tomado con el fin de resguardar la 
integridad física de las personas, en es­
pecial en lo que tienen que ver con la re­
visión mecánica de los vehículos. Pero 
también es conveniente hacer presente la 
resistencia humana de los conductores. He 
podido comprobar, por ejemplo, en lo~ 

choferes de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado que tienen que eje­
cutar a la vez cinco o seis labores: mane­
jar, ver las luces, abrir las puertas, co­
brar, dar vuelto, y esa gente no trabaja 
ocho horas diarias, como los obreros, si­
no hasta doce y quince horas, y mucho 
más. Se ha podido comprobar -y yo he 
conversado sobre el particular con ellos­
que ni Re les paga el 20 por ciento de co­
misión, que figura en el contrato de tra­
bajo, sino que a veces los patrones abu­
san y les pagan 10 ó 12 por ciento. 

De tal manera que sería plausible coor­
dinar también estas saludables medidas 
mecánicas con la parte humana, para así 
poder mantener a los choferes en buenas 

. condiciones de trabajo. 
Nada más. 
El señor SCH.i}ULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar, señor Ministro. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia) .-Señor Presidente, agradezco la 
interrupción del Honorable Diputado por­
que, en realidad, me da la oportunidad de 
expresar en la Honorable Cámara que es­
ta materia también ha sido preocupación 
preferente del Ministerio a mi cargo. Lo 

he hecho presente en forma muy especial 
tanto al Departamento de Transporte co.­
mo a la Subsecretaría de Transportes del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, y puede Su Señoría estar se­
guro de que- en la Ordenanza General del 
Tránsito, que habrá de dictar el Presiden­
te de la República al ser aprobado este 
proyecto de ley, se contemplarán precep­
tos especiales destinados, precisamente, a 
evitar esta anomalía que es causa de que 
el conductor habitual,a veces se vea físi­
camente agotado o agobiado, ya sea por 
factores de excesivo trabajo o de escasa 
remuneración. Son estos factores huma­
nos muy importantes e incuestionable­
mente, influyen de manera considerable 
en los accidentes del tránsito. 

Tanto es así, señor Presidente, que 
apartándome un poco del tema que esta­
ba considerando, tengo que decir con toda 
franqueza a esta Honorable Cámara que 
en un comienzo los gremios de la movili­
zación colectiva no fueron partidarios de 
estas medidas del Ministro de Justicia, 
especialmente de aquellas que decían re­
lación con la prohibición del uso indebido 
de la bocina, pero con posterioridad han 
reconocido hidalgamente que ellos son los 
primeros beneficiados con dichas medidas 
y que hoy día, felizmente, ejercen su ac­
tividad en un ambiente ele mayor sereni­
dad, que les mina o destruye menos su sis­
tema nervioso. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite? 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- Con mucho gusto . 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de una interrupción el Honorable Di­
putado. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, todas las exlicaciones que nos está dan­
do el señor Ministro de Justicia son, sin 
duda, muy interesantes, y clemuesb'::m 
preocupación por solucionar el grave pro­
blema del tránsito público. 
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Sin embargo, con ordinaria frecuencia 
ocurre que las autoridades encargadas de 
controlar el cumplimiento del Reglamen­
to y ordeNanzas sobre tránsito público ac­
túan con manifiesta y abierta arbitrarie­
dad, y a veces co:p una predisposición en 
contra de los conductores, en especial de 
los que manejan vehículos de la locomo­
ción colectiva y taxis, o sea, aquellos que 
ganan su vida manejando y no lo hacen 
por pasatiempo. 

Hemos escuchado innumerables denun­
cias, a nuestro juicio con fundamentos 
plausibles, por actitudes de inspectores y 
carabineros que no se compadecen con la 
ecuanimidad y seriedad que deben regir 
el control de esta clase de infracciones. Sa­
bemos que en la Municipalidad de Santia­
go y en las principales municipalidades 
del país se han contratado en los últimos 
años muchos inspectores para el tránsi­
to público cuyos sueldos, según se nos ha 
informado, dependen, en gran medida, de 
los partes que pasen por infracciones, los 
que se cristalizan, en definitiva, en mul­
tas. 

N o sé hasta donde puede ser cierta es­
ta información. Pero, de todas maneras, 
son innumerables los casos en que cara­
bineros e inspectores actúan con mano 
muy drástica precisamente en contra de 
los choferes de la locomoción colectiva y 
taxistas; y, tratándose de conductores par­
ticulares, el criterio y la actitud frente a 
ellos varía substancialmente. Y en el he­
cho la ma:'[Orla de los partes por infrac­
ciones que llegan a los Juzgados de Poli­
cía Local afectan a los conductores más 
modestos y pobres. Rara vez son sancio­
nadas aquellas personas con situación eco­
nómica que manejan por entretención, sin 
que sea obligatoria para ellas esta activi­
dad. 

Creo que en este proyecto debieran con­
signarse disposiciones para sancionar en 
forma drástica a los inspectores que ha­
gan mal uso de sus funciones, porque 

ellos, en el fondo, están cometiendo un de­
lito, están falseando los hechos, están pro­
vocando innumerables molestias a las víc­
timas de estas actitudes. Porque suponien­
do que, en definitiva, el conductor al cual 
se le ha pasado un parte arbitrariamente, 
pueda liberarse de toda responsabilidad, 
ello le ha significado la pérdida de varios 
días y la contratación, muchas veces, de 
un abogado, el pago de honorarios y una 
serie de desembolsos y molestias. Por eso, 
yo estimo que en este proyecto, de tanto 
interés, debe seguirse el mismo sistema 
q'JC rige en otros países: que el inspector 
que proc·eda arbitrariamente tenga una 
sanción drástica, para que terminen estas 
reclamaciones. 

N ada más, señor Presidente, 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Ministro. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia).- Muy bien, señor Presidente 
A mi me parece que es inj usto el cargo 

que ha formulado el Honorable señor Fon­
sea, especialmente en cuanto dice relación 
con el Cuerpo de Carabineros. Todos sa­
bemos que se trata de una institución que 
ha dado pruebas de extraordinaria abne­
gación, de un gran sentido del sacrificio 
y de un alto sentido de equidad. 

El señor FONCEA.- Pero hay excep­
ciones, señor Ministro. No me venga a 
colocar en contra del Cuerpo de Carabi­
neros. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Las hay, Honorable Diputado; y 
eso es, precisamente, .Jo que quiero des­
tacar en estos instantes. Justamente, 
"errar humano es", dice el adagio; y "no 
hay regla sin excepción", dice otro refrán 
muy conocido. Pero, entonces, no se pue­
de Iormulm' un cargo generalizado. Por lo 
dem:ls, señor Presidente, en este proyec­
to se contempla una disposición que per­
mitirá a los Jueces de Policía Local, pre­
cisamente, prescindir de aquellas denun­
cias que en realidad hayan sido injustas o 
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inmotivadas, porque, expresamente, esta­
blece esta iniciativa de ley que estos Ma­
gistrados podrán apreciar la prueba en 
conciencia, incluso la denuncia formulada 
por un carabinero o por un inspector mu­
nicipal. Si es cierto, señor Presidente, que 
en algunas oportunidades han incurrido 
en elTor, "en'al', hUI11anO es", 

-Hab!an varios 8eñores Diputados a 
la ~'ez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-No es efectivo, señor Presidente, 
y este es un cargo muy grave que se for­
mula a las Municipalidades, de que hayan 
contratado especialmente personal a fin 
de que pasen partes o afectúen una fisca­
lización interesada en el cumplimiento de 
los preceptos del tránsito. 

y continúo, señor Presidente, refirién­
dome a la campaña de lJl'evención de lOS 

accidente del tránsito. Voy a tratar de ser 
breve, porque comprendo el interés que 
tienen algunos señores Diputados en par­
ticiar en el debate. 

También he solicitado a las Municipa­
lidades que ejerzan sus atribuciones en 
cuanto dicen' relación con la señalización 
de las calles y, en lo posible, con la de­
marcación de las pistas de circulación. 

Hago presente, especialmente, esta cir­
cunstancia que dlce relación con los 1'0(1U('-­

rimientos que el Ministerio de Justicia ha 
hecho a las Municipalidades para que 
ejerzan sus atribuciones, porque, desgra­
ciadamente, se ha dicho que este proyec­
to cercena algunas de sus atribuciones. 

Esto no es efectivo y el temor que pu-
. diera asaltar a cualquier Municipalidad 
en este sentido, es infundado. La verdad 
es que el proyecto no cercena ninguna de 
las atribuciones que les corresponden a 
los Municipios en materia del tránsito y 
para que no mereciera ninguna duda es­
te hecho, el Ministro que habla, aceptó que 
se incorporara en el pl'oyecto, una dispo­
sición que establece en forma expresa que 
las Municipalidades conservarán todas las 

atribuciones y facultades que actualmen­
te les corresponden en virtud de las le­
yes vigentes. 

En esta campaña de prevención de los 
accidentes se ha dado especial importan­
cia a la fiscalización. Con tal objeto se 
ha establecido, también a requerimiento 
del Ministerio a mi cargo, una nueva for­
ma de fiscalizar el cumplimiento de los 
preceptos del tránsito a cargo de policías 
no uniformados, que van en vehículos "ca­
muflados", como los llaman ellos, y ejer­
cen la fiscalización del cumplimiento de 
las disposiciones del tránsito, no en for­
ma estática, sino en movimiento. 

Esta forma de fiscalización en movi­
,miellto tiene especial importancia. Para 
no cansar la atención de la Honorable Cá­
mara, diré solamente dos palabras acerca 
de la filosofía de esta campaña. Nos ha 
parecido indispensable cambiar la men­
talidad, en lo posible, naturalmente, tan­
to del conductor como del peatón. 

Es curioso observar el hecho de que 
cuando el conductor se sienta frente al 
volante, afloran en él todos los vicios de 
su personalidad: la arrogancia, muchas 
veces la violencia, y el egoísmo. Estamos 
empeñados -ojalá no sea una utopía­
que en el futuro afloren en este conductor, 
no los vicios de su personalidad, sino sus 
virtudes, como, por ejemplo, su bondad, 
S'l sentido de cooperación, de solidaridad, 
de buen humor, inclusive. 

Para conseguir lo anterior es necesario 
no sólo la dictación de esta ley, sino tam­
bién formal' una conciencia colectiva a 
través de todo el país en relación con el 
respeto que nos deben merecer las nor­
mas del tránsito y sobre todo la vida aje­
na. 

Por estas razones, reclamo, desde esta 
alta Tribuna, la colaboración de todos los 
ciudadanos para esta campaña de preven­
ción de accidentes del tránsito, y la soli­
cito de esta Honorable Cámara, en forma 
especial, a través de la aprobación en ge-
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neral de esta iniciativa de ley que ahora 
'se discute. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre­
sidente, este proyecto que modifica la Ley 
de Organización y Atribuciones de los J llZ­

gados de Policía Local, en verdad, va más 
allá del tema en sí mismo e incide en tres 
problemas. El primero de ellos es de ca­
rácter institucional y político, como ocu­
rre COn el problema relacionado con la dis­
minución de las atribuciones del Poder 
Local. Los otros dos son de índole social, 
como toda situación que se vive en la co­
lectividad, y a la vez definidamente jurí­
dicos, como son la llamada "justicia de 
pobres" y la reorganización de la justicia 
del tránsito. 

Pero este proyecto ha desatado, espe­
cialmente de parte de las Municipalidades, 
una resistencia que estimo particularmen­
te fundada, por la forma como se apl'ob,í 
en el Honorable Senado, aunque en la Co­
mlSlOn de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Honorable Cámara ha sido 
atemperado en cuanto a algunos de los 
atentados que contenía, en contra de las 
atribuciones municipales. 

Pero si examinamos la prensa de hoy, 
podemos leer que la Municipalidad de 
Quinta Normal, sumándose a la actitud y 
a la declaración de la Municipalidad de 
Ñuñoa, por acuerdo unánime, ha protes­
tado por los reiterados atentados contra 
la autonomía municipal cometidos contra 
sus atribuciones y recursos económicos, se­
gún ellas por los Poderes Ejecutivo y Le­
gislativo, y declara que existe una confa­
bulación de parte de algunas autoridades 
del Gobierno y del Parlamento, tendiente 
a restar atribuciones e ingresos a los Mu­
nicipios, con el evidente propósito de ir 
a su eliminación. 

Esto se comprueba, dice la declaración, 
fehacientemente, a través de los proyec-

tos de ley presentados por el Ejecutivo y 
la tenacidad puesta en práctica por algu­
nos legisladores para limitar y anular las 
facultades de estas corporaciones y res­
tringir o eliminar sus más importantes re­
cursos económicos. Y, según la declaración 
de esta Municipalidad, los proyectos que 
más atentan contra los Municipios son: 
el llamado proyecto" Antimonopolios", que 
legisla sobre mataderos y mercados, elimi­
)nando las facultades económicas y admi­
nistrativas que confiere la Ley Orgánica 
de Municipalidades. En segundo lugar, de­
bemos mencionar, la modificación de la 
ley de Organización y Atribuciones de los 
Juzgados de Policía Local, que, según el 
texto aprobado por el Honorable Senado 
y mejon,c1o, a decir verdad, por la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia de la Honorable Cámara, marginaba 
a l.os Municipios de toda tuición en mate­
ria de tránsito, beneficiando a otros servi­
cios con ingresos típicamente' municipa­
les y entregando las actuales atribuciones 
al Departamento de Transporte Camine­
ro y Tránsito Público. En tercer término, 
debemos referirnos al proyecto que modi­
fica la Ley General de Pavimentación que, 
en estos momentos, no incide en el asunto 
que estamos tratando. 

Señor Presidente, nosotros estimamos 
que, en verdad, el intento de la Honora­
ble Cámara, planteado ya en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
por mejorar el texto aprobado en el Ho­
norable Senado, debe continuar. Afortu­
nadamente, el proyecto en debate volverá 
a Comisión, y allí se podrán eliminar to­
das aquellas disposiciones que tiendan a 
coartar las atribuciones municipales. En 
un Estado como el nuestro, que es unita­
rio, en un país donde la disposición cons­
titucional sobre creación de las Asambleas 
Provinciales es letra m,uerta y, aún más, 
es un sarcasmo, ¿ quien representa, en es­
tos momentos, a las Asambleas Provincia­
les, desp:lés de 37 años de dictada la Cons-
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Ititución Política actual? El Intendente; 
o sea, el representante directo del Ejecu­
tivo, vale decir, del Poder Central. Por lo 
tanto, es, en realidad, una ironía el hecho 
de que se hable de Asambleas Provinciales 
o que se pretenda que éstas representen 
en algún sentido las aspiraciones regio­
nales. 

Además, también llamamos la atención 
hacia el hecho de que los alcaldes, en aque­
llas ciudades con más de cien mil habitan­
tes y otras que se pueden establecer, no 
son elegidos por la ciudadanía misma, si­
no designados por el Presidente de la Re­
pública, con lo cual se asesta un nuevo 
golpe a la autoridad del poder local. 

Por otra parte, la Confederación Na­
cional de Municipalidades advierte que, 
si bien en la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia y gracias -según se 
expresa- a la comprensión y espíritu de 
justicia de los señores Diputados que la 
integran, el proyecto será propuesto a la 
Honorable Cámara con algunas modifica­
ciones que en gran parte, satisfacen a las 
Municipalidades del país, especialmente 
en lo relativo a los Reg-istros de Vehícu­
los y de ConductOl'es, que quedarían entre­
gados a estos Organismos Constituciona­
les y no a los Conservadores de Bienes 
Raíces o a la Dirección de Transporte y 
Tránsito Público, a pesar de ello, las rtln­
nicipalidades insisten ante esta Honora­
ble Cámara, en la necesidad de que se 
modifique también el artículo 11 del pro­
yecto, que viene a limitar todavía más las 
atribuciones municipales en materia de 
tránsito, privando a los Municipios de su 
facultad de intervenir aun en materias 
que hoy día les corresponden, como, por 
ejemplo, recorrido y tarifas de taxis, re­
cOl'l'ido de buses, etcétera. 

Esperamos que esta disposición, ten­
diente a establecer que no se puede vul­
nerar, en absoluto, la autoridad que ahora 
tienen los Municipios, sea observada y 
respetada. 

Si nosotros nos hemos permitido ha­
blar de estos problemas, es porque somos 
decididos partidarios, no de restringir, 
sino de extender las facultades de los Mu­
nicipios, ya que ellos son una forma de 
expresión democrática primaria de la ciu­
dadanía. 

Esto ha sido así a través de la historia 
cívica. Fue la más antigua forma, embrio­
naria, de democracia en la Edad lVIedia. 
En España, de donde proviene nuestro 
origen nacional y también el de nuestra 
legislación, fue la bandera de los comune­
ros, que se levantaron, justamente, en ar­
mas contra el poder centralizador de la 
monarquía absoluta, en defensa de los 
fueros locales. Esta bandera pasó a Amé­
rica. Los Cabildos, los antiguos Ayunta­
mientos, los Municipios, son la primera for­
ma de expresión política colectiva de ges­
tión gubernativa y constituye también la 
cuna de nuestra independencia nacional. 
Ponl'le, no pOl' accidente nuestro 18 de 
septiembre consistió, técnicamente, en una 
reunión del Cabildo, o sea, de la Munici­
palidad de Santiago, en 1810. 

Pero este Poder Municipal ve invadida 
su órbita lógica de atribuciones, en la 
misma medida en que el Estado, en gene­
ral, se va centralizando, como una forma 
de restringir la voz y la intervención de 
las regiones, para convertirlas en simples 
apélldices del Poder Central. 

Hasta ahora, las comunas han estado, 
en la mayoría de los casos, en manos dó­
ciles. Y algunos Municipios ofrecen, hoy 
día, grandes talones de Aquiles o lados 
vulnerables y son fáciles blancos de ata­
que, porque una nube de espesa descon­
fianza circunda a algunos de ellos, debi­
do a "irregularidades" cometidas en su 
seno, ° para hablar en lenguaje eufemís­
tico, debido a pequeñas o grandes "dis­
tracciones" en que han incurrido los je­
rarcas de la misma mayoría gubernativa 
que hoy dirige el país. 

Alcaldes encargados reos y varios regi-
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dores acompañándolos tras las rejas, cons­
tituyen el clima propicio para enbestir 
contra los Municipios. Pero no son los mu­
nicipios los culpables de estos latrocinios; 
ellos son más bien las primeras víctimas. 
Los responsables son los que cometen los 
desfalcos, l6s que burlan la ley, los que 
roban los caudales municipales. Y se ope­
ra también una curiosa dualidad: algu­
nos de estos regidores votan formalmente 
por los derechos y fueros del poder comu­
nal, pero sus correligionarios que están 
en el Ejecutivo o en el Congreso Nacio­
nal, no vacilan en hacer lo contrario, en 
cercenar las atribuciones municipales. Lo 
decimos porque los partidos populares te­
nemos en esta materia, como en todas, 
una línea única. Defendemos y defendere­
mos las Municipalidades, porque vemos 
en ellas la posibilidad de una expresión 
más directa. de las inquietudes y necesi­
dades de aldeas y ciudades, del pueblo, 
en una palabra. Pero dentro de ellas, de 
cada ciudad, como decía Disraeli, hay dos 
ciudades, dos mundos: el de los pobres y 
el de los ricos; los barrios elegantes y los 
barrios pobres. Nosotros creemos que los 
ricos tienen dinero suficiente para velar 
por si mismos. Y el pobre sólo tiene su 
fuerza de trabaj o, que vende a precio vil. 
Ante estos proyectos que cercenan las en­
tradas municipales, no podemos dejar de 
pensar en las poblaciones callampas, en 
los barrios populares de todo Chile. 

Pero eso, frente a esta tendencia de me­
noscabar las atribuciones de las Munici­
palidades, nosotros estamos por la idea 
contraria, esto es, porque se hagan más 
amplias. 

También creemos, frente a otro de los 
conceptos que se esbozan en este proyec­
to, el relativo a la "Justicia de Pobres", 
que se debe democratizar la justicia para 
hacerla realmente justiciera, aunque pa­
rezca pleonástica esta expresión. Con tal 
objeto, debe irse a la modificación de los 
códigos y leyes existentes, en forma que 

lleguen a resguardar los intereses y dere­
chos del pueblo. Pero, para eso, nosotros 
también creemos que es menester proce­
der a una democratización de fondo y ella 
sólo puede provenir de un cambio en el 
sistema social imperante, que haga que la 
justicia para el pobre y para el rico sea 
efectivamente la misma. Ella no puede 
exi.stir en un país donde existen tan abis­
mantes diferencias, en esta materia, y 
donde es evidente que, con una vara se 
mide al rico, en la justicia, y con otra, al 
pobre. 

Por lo demás, nosotros creemos que de­
be cumplirse la disposición constitucional 
del artículo 107, que dice en su primer in­
ciso: "Las leyes confiarán paulatinamen­
te a los organismos provinciales o comu­
nales las atribuciones y facultades admi­
nistrativas que ejerzan en la actualidad 
otras autoridades, COn el fin de proceder 
a la descentralización del régimen admi­
nistrativo interior". Porque el proceso ha 
sido a la inversa: en lugar de ampliar la 
órbita de sus 2.tl'ibuciones, las 1\lunicipali­
dades las han visto reducida y se las ha 
dejado para desempeñar funciones, tales 
como la recolección de basuras o el con­
trol del cumplimiento de la Ley de Alco­
holes, o como grandes proveedores de pa­
tentes. 

En cuanto a la creación de una "Justi­
cia para los Pobres", hacemos preser..te 
que objetamos esta denominación, por 
cuanto ella existirá precisamente, cuan­
do dejen de ser pobres, cuando la demo­
cracia económica genera la democracia 
política, la igualdad jurídica y ju­
dicial. Porque mientras los pobres pasan 
largo tiempo en la cálcel -como se dice 
comúnmente- por el robo de una galli­
na, los máximos delincuentes, los que aten­
"tan contra el interés público, los agiotis­
tas, los especuladores del dólar -como 
lo hemos visto últimamente-, siguen en 
la cima sin que nadie los moleste. 

Tal vez el señor Ministro de Justicia 
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quiso referirse a una justicia más rápi­
da y expedita para los pobres. Posible­
mente, no será tan lenta y engorrosa; pe­
ro, en el fondo, no se produce ningún 
cambio en la esencia. El problema es que 
la inflación ha convertido en ridícula la 
cantidad en que se fija la competencia de 
los Jueces de Policía Local. 

Por lo demás, el problema del creci­
miento de las ciudades, hacía necesario, 
incluso para descongestionar los tribuna­
les ordinarios, que se diera a los J uzga­
dos de Policía Local competencia en ma­
terias de las cuales antes no conocían. Por 
lo tanto, no se trata de un cambio básico, 
trascendental, ni mucho menos. 

En cambio, no negamos la importancia 
de la otra finalidad: establecer una justi­
cia del tránsito expedita y eficaz. Porque, 
en verdad, estos accidentes van cobrando 
tributos humanos cada vez más terribles. 
Pero tampoco está aquí el "quid" de la 
cuestión. N o basta con que ahora los J uz­
gados de Policía Local puedan conocer de 
la responsabilidad del autor del accidente 
y determinar el monto de los daños y per­
juicios, y, también, según la modificación 
introducida por la Honorable Cámara, que 
ha dado esta facultad a los Jueces de Po­
licía Local, conocer· del cumplimiento de 
la sentencia condenatoria. La verdad es 
que esto no va a la raíz dramática del 
problema, sino que sólo se limita a la su­
perestructura judicial más elemental. Por­
que el incremento fatídico de los acciden­
tes del tránsito, ¿ es acaso un inevitable 
precio que se paga a la civilización, al 
avance técnico y mecánico y al crecimien­
to de las ciudades? Así parece ser, por 
ahora. Pero es probable disminuirlo e 
imaginar que la ciudad del futuro -en la 
cual tenemos que pensar hoy, una ciudad 
hecha para el hombre, para proteger su 
vida y facilitársela en todos sus domi­
nios- encontrará los medios de evitarlo. 
Es evidente que el tránsito de la ciudad 
futura no será como el de hoy, así como 
el de hoy no es el de un siglo atrás. Pero 

en la hora de los helicópteros y, sobre to­
do, de los cosmonautas que navegan uno 
junto al otro, no cabe duda de que habrá 
cambios colosales, especialmente en el 
tránsito. 

Pero nosotros tenemos que legislar pa­
ra hoy, para la tierra y para Chile. Y, en 
verdad, legislamos con atraso notorio. 

Sin duda, muchas de las disposiciones 
que aquí se propician son de carácter po­
sitivo. Nosotros estamos de acuerdo con 
la creación de un Registro de Conductores 
a cargo de cada Municipalidad, que ten­
drá por objeto formar un rol de todos los 
conductores de la comuna, con su indivi­
dualización. También estamos de acuerdo 
con el Registro Nacional de Conductores 
;1 con el Registro de Vehículos Motoriza­
dos. Y fuimos partidarios, desde el pri­
mer momento, de que todos estos registros 
dependieran de las Municipalidades mis­
mas y no fueran entregados al Conserva­
dor de Bienes Raíces. 

También estamos de acuerdo en la ne­
cesidad de tener cuidado con la facultad 
dada al Presidente de la República para 
dictar la Ordenanza General del Tránsito, 
aplicable en todo el territorio nacional, 
que va a .prevalecer sobre las ordenanzas 
locales; porque limita ell poder de las Mu­
n:cipalidades, lo cual, con razón, ha des­
pertado su resistencia, aun cuando las Mu­
nicipalidades ejerzan dentro del territo­
rio comunal la,s atribuciones que, en ma­
teria de tránsito, establece el artículo 11. 
Y, a este respecto, afortunadamente, la 
Comisión introdujo un agregado,con el 
fin de que ,la Ordenanza General del Trán­
sito que se dicte considere, necesariamente, 
las atribuciones que actualmente tienen 
las Municipalidades. 

Por estas razones, quel"emos dar nues­
tros votos favorables al proyecto de ley 
en debate. Eso sí, nos reservaremos el de­
recho de renovar, en la discL,sión pal't·c;l­
lar, aquellas indicac:ones que fueron re­
chazadas en el seno de la Comisión; como 
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asimismo, de presentar otra's nuevas y de 
fundamentar nuestras opiniones acerca de 
aquellos artículos que estimamos de inte­
rés. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Godoy Urrutia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Godoy Urrutia. 

El sefíor GODOY URRUTIA.- Sefíor 
Presidente, ya hemos cído, en la mafíana 
de hoy y en parte de esta misma sesión, 
las exposiciones hechas, primel'ü, por el 
señor Diputado Informante; y, luego, por 
el señor :;Vlinistro de Justicia, quien ha im­
pulsado el despacho de este proyecto de 
ley. 

Aparte de las objedones de tipo jurídi­
co en defensa de las atribuciones del poder 
comunal que está desarrollando el Hono­
rable señor Teitelboim, queremos también 
ex~)resar algunos conceptos acerca del pro­
blema, que ya preocupa al mundo entero, 
creado por la congestión del tránsito, que 
se traduce en numerosísimos y lamenta­
bles accidentes. 
~ osotros pensamos que, en gra.n parte, 

es éste U:1 fenómeno creado por el capi­
talismo individualista, que parece preten­
der como finalidad que cada familia ten­
ga, al menos, uno o más automóvües, por 
el desorden de >la vida moderna, que hace 
que la gente trabaje a muchos kilómetros 
ae distancia del sitio en que vive; por la 
dispersión de las escuelas, de los centros 
de abastecimiento y de cultura en relación 
con las viviendas de la gente; y por la au­
ilencia de un "urbanismo funcional", como 
se Uama, todo 110 cual contribuye a inten­
sificar el problema del tránsito. 

Por otra parte, nuestras dudades, son 
las que pediéramosconsiderar r,ela,tiva­
mrmte nuevas, no son ciudades trazadas 
en cuanto a su área y al ancho de sus ave­
nidas y calles, ,para soportar un tránsito 
intenso, Pongo poreaso a la ciudad de 
Arica, donde la liberación de los derechos 

de aduana permitió que fueran interna­
dos numerosos automóviles, apenas uno de 
los cuaües logra circular por cualquiera de 
imS angostas calles, con veredas estrechas 
donde la vida de los peatones está en un 
constante y permanente peligro. Igual su­
cede en nuestras ciudades. Yo he sido tes­
tigo un día -de esto hace bastantes añas­
en París, de este hecho: un día domingo, 
después de un período de frío muy inten­
so, la gente ,aprovechó el descanso domini­
cal para salir hacia los bosques o loscam­
pos vecinos; pero eran tantos los pequeños 
automóvües franceses que ocupaban los 
caminos, como una cinta interminahle, que 
congestionaron absolutamente el tránsito. 
Y tanto el que habla, que ocupaba un au­
tomóvil con algunos amigos, como los de­
más, se han demorado 3 horas en regresar, 
caminando a la vuelta de la rueda, a la 
ciudad, que distaba no más de 20 kilóme­
tros. Este es uno de los efectos o uno de 
los engendros del capitalismo. @ que echa 
a andar por vías que han sido construidas 
para otros vehículos y para otras veloci­
dades, en instrumentos mecanizados, for­
zosamente, comoconse'cuencia, tendría que 
sufrir estos tremendos problemas. 

Ahora bien, ¿ se reducirían los acciden­
tes del tránsito por la vía del 'castigo, ha­
clendo draconiana la ley para quienes los 
cometen o los causan? Yo creo que sólo en 
una mínima parte. Así como la pena de 
muerte no ha contribuído o ha ,contribuido 
s610 en una mínima proporóón a, evitar 
los crímines horrendos, que son también 
productos o subproductos de una sociedad 
injusta y mal organizada,como 10 es la 
actual; estas pena,s, mucho más inflexi­
bles, que se autoriza para que las apliquen 
los Jueces de Policía Local, sólo en una 
mínima proporción van a disminuir este 
verdadero flagelo, esta amenaza constan­
te y permanente que ,pesa sobre miNones 
de personas, no só],o sobre las que transi­
tan a pie, sino también sobre otras que 
son transportadas en vehículos. 
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En países socialistas, ,como Checoslova­
quia, que desde hace ya muchos años pro­
duce automóviles y medios propios de 
transporte colectivo, hemos visto dirigir 
el tránsito a niñitas escolares de 14 años, 
después de las clases, sin que un solo con­
ductor faltara a las indicaciones que estas 
criaturas hacían en las 'callles. Y es co­
rriente,en el mundo socialdsta, que una 
persona que conduce un automóvil no 
acepte, por motivo ,alguno, consumir ni una 
copa de cerveza. El hacer lo se considera 
una transgresión a la responsabilidad per­
sonal y colectiva, a la moral 'socialista. 
Cuando uno viajá por cualqui'era de estos 
.países, siempre, a la hora dell almuerzo o 
delcafé,comparte la mesa con el conduc­
tor, y jamás -puedo decir lo que pasa en 
5 ó 6 de ellos, donde he recogido experien­
cias personales- éste acepta beber una 
sola gota de alcohol. Hay menos acciden­
tes, naturalmente, -por algo se practica 
acá el examen de alcoholemia- a causa 
de este autocontrOll, fruto de un mayor 
sentido de la responsabilidad. 

Hace un momento, le decía al señor Mi­
nistro que esto, en gran parte, depende, en 
realidad, del concepto mutuo que tenemos 
de la vida, de cómo Ise aprecia la propia 
vida y la vida de la comunidad que uno 
integra, de la que forma parte. Y ello co­
rresponde a una serie de agentes que crean 
la personalidad del individuo, que vienen 
desde el medio familiar, pasan por la edu­
cación, siguen a través del proceso del 
trabajo y forman parte de la;s institucio­
nes generales que gobiermm la existencia; 
a los principios que fundamentan la mo­
ral yel sentido de la responsabilidad; y 
a la manera de cómo se conjugan las ac­
ciones individuales dentro de la colecti­
vidad. Por eso pienso que todo 'esto es, si 
se quiere, un proceso ,comp1lejo que no se 
encausa con leyes como la que se discute. 

Recuerdo, señor Ministro, que hace 
años, di,scutiendo en el Municipio de San­
tiago un problema parecido a éste y ha-

blando un Regidor, en términos violentos, 
contra un conductor, yo le interrumpía y 
le decía: --"Mire; póngase usted también 
en el caso del conductor, que muchas veces 
logra no frenar el ,coche que maneja ante 
un movimiento falso y torpe de la perso­
na que va a pie". De manera que, según 
donde uno vaya, sea en el volante o cami­
nando, así les como considera peiligroso y 
torpe a uno u otro. El, problema hay que 
tomarlo desde distintos ángulos. 

¿ A quién se le da aquí, en Chile, docu­
mentos de chofer? Prácticamente, al pri­
mero que los pide. No hay un instituto de 
exámenes de tipo sico-técnico, que siquie­
ra permita ver cuál es el estado de los sen­
tidos de la vista y los oídos, si funciona 
normalmente o no el sistema nervioso y 
cómo son las reacóones dell individuo. 

Hace años, exhibieron una película do­
cumental en la que se veía cómo se exami­
na en Alemania a la persona que aspira a 
ten"r documentos para manejar. Y, efec­
tivamente,cuando uno ha visitado algún 
instituto de orientación profesional, por 
ejemplo, ha podido observar cómo apre­
dan una serie de hechos que, entre noso­
tros, no se consideran. Aquí, aparte de un 
examen general a la vista, que le podrían 
hacer un óptico .cua1quiera, y una que otra 
prueba, de un valor muy relativo y muy 
primitivo,como instrumento de aprecia­
ción no hay más. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 

. terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Teitelboim. 

El señor GODOY URRUTIA.-Voy a 
finalizar mis observaciones en seguida, se­
ñor Presidente, para devolverle el tiempo 
a mi Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría en 81 tiem­
po del segundo discurso del Honorablese­
ñor Teitelboim. 

El señor GODOY URRUTIA.-Sefíor 
Presidente, hemos escuchado decir que en 
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Estados Unidos otorgan con gran facili­
dad los documentos para manejar; pero, 
al que comete una transgresión, no solo 
se los retiran, sino que, además, le apli­
can multas y castigos que son verdadera­
mente ejemplares. 

He dicho estas palabras por creer que 
el proyecto está may lejos de resolver, 
por la vía ejecutiva de la sanción, este 
tremendo y gravísimo problema creado 
por el régimen capitalista. 

¿ Contribuye, acaso el hombre que va a 
trabajar lleno de preocupaciones y que 
utiliza un medio de transpolte colectivo 
con sus nervios fatigados, o que sale de su 
trabajo en las peores condiciones --como 
es el caso de los obreros de Yarur, sobre 
cuyo problema, tuvimos oportunidad de 
ocuparnos en días pasados y que padece 
de una verdadera fatiga nerviosa, que tan 
poco se aprecia en una atmósfera llena ele 
toxinas, donde la gente anda semienvene­
nada-; ¿ contribuye, digo, a tener un con­
trcl riguroso, un dominio sobre su siste­
ma nervioso, sobre sus acciones, juicios o 
actitudes? De ningún modo. Por eso es 
que el problema hay que considerarlo den­
tro de una vía mucho más ancha y tenien­
do presente toda la posible complejidad 
de los factores que median en esta mate­
ria. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Pnede continuar, Honorable señor Tei­
telboim. 

El señor TEITELBOIM.-Le he conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- COD b venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Foncea. 

El seüor FONCEA.-Señor Presidente, 
nosotros compartimos la necesidad de le­
gislar sobre las materias contempladas 
por la presente iniciativa de ley. En nues­
tro concepto, el proyecto es positivo en la 
mayoría de sus disposiciones. Y para des-

virtual' la especie que el señor Ministro 
de ,Justicia, en oportunidad anterior, dejó 
entrever en esta Alta Corporación, en el 
sentido de que los parlamentarios de Opo­
sición somos intransigentes y obcecados 
para criticar y repudiar todo aquello ema­
nado del Supremo Gobiemo, nos permiti­
m,)s expresar en esta ocasión hasta nues­
tro aplauso a la Secretaría de Estado ser­
vida por el señor Ministro, por el esfuerzo 
serio y re3ponsable desarrollado para po­
ner término a esa verdadera lacra repre­
sentada pul' el aumento pavoroso de los 
accidentes del tránsito y la irresponsabi­
lidad de muchos conductores al cumplir 
tan delicada función. Con nuestra actitud, 
repito, querernos desvirtuar la asevera­
ción de que seamos opositores obcecados. 
Pueden tener la certeza el señor Ministro 
de Justicia y todos los Secretarios de Es­
tado en general que siempre contarán con 
nuestro amplio apoyo iniciativas de esta 
l~aturalcz~", en efectivo beneficio de la co­
lectividad en general y, especialmente, de 
los sectores más humildes, pues la razón de 
nnestra permanencia en el Congreso Na­
cional e;,:; procurar patrióticamente el pro­
greso y el bienestar éie nuestro país. 

Sin embargo, deseamos señalar algunos 
vacíos y deficiencias del proyecto y, hasta 
podemos afirmar, ciertas injusticias que 
han sido preteridas por el señor Ministro 
y los parlamentarios que han intervenido 
en el debate. 

Por el proyecto, se aumentan las remu­
neraciones de los señores Jueces de Poli­
cía Local y del personal de esta judicatu­
ra. Es de toda justicia que así se haga, 
por cuanto también por el proyecto se au­
menta la competencia de dichos magistra­
des y, en consecuencia, sus obligaciones y 
su trabajo mismo. Pero hay una gran di­
ferencia en tal materia entre los Jueces 
de Policía Local que prestan sus servicios 
en comunas donde tiene su asiento un J uz­
gado de Menor Cuantía y aquellos otros 
J Heces de Policía Local, lo que debe cons-
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tituir el 70 o el 80 por ciento de los casos, 
cuya jurisdicción corresponde a comunas 
donde no funcionan y esa clase de juzga­
dOR ordinarios de menor cuantía. 

Una diferencia tan importante no ha 
sido apreciada, ni siquiera mencionada 
en el debate. Así, los Jueces de Policía 
Local que sirvan en comunas donde exis­
ten Juzgados de Menor Cuantía van a te­
ner la mitad, o quizás menos de la mitad, 
del trabajo de los demás Jueces de Poli­
cía Local, porque, como lo sabe el Hono­
rable señor Carlos Morales Abarzúa, Di­
putado informante, el proyecto da una 
competencia especial o extraordinaria a 
los Juzgados con asiento en comunas en 
que no funcionan Juzgados de :l\1enor 
Cuantía, entregándole el conocimiento de 
una serie de negocios de competencia de 
esos juzgados de Menor Cuantía, lo que en 
el hecho importará que esos jueces de Po­
licía Local deberán ocupar todo su tiempo 
en desempeñar sus cargos. 

Luego, pregunto: ¿ por qué, para los 
efectos de la remuneración, se ha nivela­
do a esos magistrados, cuando hay jueces 
de Policía Local que ejercen ia profesión 
de abogados, que su trabajo actual en el 
Tribunal así se lo permite y en el futuro, 
con las nuevas obligaciones, con los nue­
vos asuntos entregados a su competencia 
no podrán hacerlo? 

En cambio, señor Presidente, donde 
existen juzgados de Menor Cuantía, los 
jueces de Policía Local continuarán con 
una labor casi idéntica a la que desempe­
ñan hoy día. Sin embargo, el aumento de 
rentas es igual para uno y otro caso. Cree­
mos que esto es injusto y que, indiscuti­
blemente, debiera contemplarse una ma­
yor remuneración para los magistrados a 
los cuales me he referido en primer tér­
mino y que van a tener que ccuparse de 
la totalidad de las nuevas materias incor­
poradas dentro de la competencia de esta 
clase de Tribunales. Tampoco se ha acla·· 

rado -nosotros no somos enemigos de las 
buenas remuneraciones, y esto lo hemos 
demostrado a t!'avés de nuestra perma­
nente actitud en el Parlamento, pues cree­
mos que un funcionario bien remunerado 
rinde más y se le puede exigir también 
mucho más- a cuánto van a llegar las re­
mUHtraciones de los Jueces de Policía Lo­
cal de Santiago, Valparaíso y Viña del 
Mar. Se me ha informado que ellos gana­
rían una suma superior a la que percibe 
un Ministro de Corte, incluso un Ministro 
de la Corte Suprema, lo que va a originar, 
a renglón seguido, que los magistrauos 
-me refiero ~~ los de la Justicia Ordina­
ria; lVIintstros de la Corte Suprema y Mi­
nistros de las Cortes de Apelaciones- co­
miencen a rec~amar con toda razón para 
que, por lo menos, nivelen sus rentas con 
las de los Jueces de Policía Loeal, que que­
darían en situa::ión tan ventajosa. Se nos 
ha dicho ql1e hay Jueces cuyas rentas van 
a superal' el millón de pesos mensuales de 
acuerdo con el mecanismo establecido por 
el proyecto en materiH de aumentos, y ta­
les ma'gistrados van a ser los que presten 
sus servicios en Municipalidades de gran­
nes entradas. 

Por eso, señor Presidente, para subsa­
nar esta injusticia, los Diputados del Par­
tido Democrático Nacional, vamos a for­
mnhr una indicación, que espero encuen­
tre acogida de parte del Supremo GobIer­
no, destinad:1 a aumentar, no en un ,diez 
por ciento cada tres a110S de servicios los 
sueldos de los Jueces de Policía Local que 
sean ubogac\os y que tengan como asien­
to de sus funciones un lugar donde no 
funcione un Juzgado de Menor Cuantía, 
sino ell un veinte por ciento. Además, se 
ha dicho y ~.;e ha repetido que la presente 
iniciativa tiende a favorecer al litigante 
modesto, al litigante humilde, a aquél que 
no plJede recnrrir a un profesional por ca­
recer de los medios económicos para ello. 
Se ha hecho gran caudal sobre este lauda­
ble propósito del proyecto. 
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Nosotros estimamos que el Supremo Go­
biernr, y el Parlamento, i"\ desean sincera­
mente solucionar la situación, del litigan­
te pobre deben preocuparse de la absoluta 
indefensi6n en que se halla un sector im­
portante del país como lo es el campesi­
nado chileno. Se trata, señor Presidente, 
de quinientos, seiscentos u ochocientos mil 
chilenos que no pueden ejercitar sus de­
rechos ante los Tribunales y deben con­
formarse con d{darse despojar impune­
mente de sus legítimos ·intereses. 

Se ha (Hcho muchas yeces que nuestra 
Legislación del Trabajo es la más avan­
zada del mundo. Los partidos reacciona­
rios -el Conservador y el Liberal- de 
vez en cuando, sobre todo en períoelos pre­
slectorales como el presente, se permiten 
proclama rse y exhibirse como padres de 
nuestra legislación social y se presentan 
ante el país como defensores de JOS tra­
ba.iadores en circunstancias, que basta re­
visar la histotria del Parlamento para 
comprender que ello no es más que una fa­
lacia ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
. :rminado el tiempo del segundo discurso 
del HO!lOrable señor Teiteiboim. 

Puede3eguir haciendo uso de la pala­
ora Su Señoría por esta inscrito a conti­
nuación. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
decía que es norma de algunos sectores, 
prrcisamente de lo¡,;partidos reacciona­
rios, adjudicarse la paternidad de la 1e­
gis~ación social vigente en beneficio de las 
c'ases asalariadas, especialmente, en estos 
pErlodos pree1ectorales. Se presentan co­
mo los autores, por ejemplo, de la Ley del 
Seguro Obligatorio, de la de descanso do­
minical, etc ... 

El señor VALDES LARRAIN.-¡ Por­
que es así, Honorable Diputado! 

El señor ROSALES.-¡ Pero no las 
cumplen! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-... en circunstan­
cias que la historia es muy diferente. ¡La 
derecha se opuso terminantemente a tales 
iniciativas! Fue precisamente por los años 
1924 ó 1925 cuando en este hemiciclo y 
en estas mismas tribunas y galerías, se 
sintió un "ruido de sables". Vino enton­
ces a convenir c~m el Presidente de la Cá­
mara una de~egacir}n de la oficialidad jo­
ven del Ejército con una lista muy larga 
de proyectos que estaban durmiendo el 
sueño de los justos, y expresaron a los 
Partidos rCclccionarios: "Queremos que 
estos proyectos sean despachados" Y ~ 
una sesión de esta misma Corporación, el 
Presidente de esa época, comenzó a leer la 
carátula de los proyectos. Creo que se 
pusieron en discusión los proyectos -en­
tre otros, por ejemplo, el que creó la Ca­
ja de Seguro Obligatorio--; se declaró de 
inmediato cerrado el debate y se dieron 
por aprobados en general y en particular, 
sir: ninguna objeción y sin que nadie se 
atreviera a levantar su voz. 

De esta manera, contra la voluntad de 
la Derecha, fue aprobada por la presión 
v el temor, toda esa legislación social que 
hoy e:oos partidos exhiben como un con­
junto de iniciativa aprobadas por ellos en 
forma espontánea y voluntaria, cuando 
debieron hacerlo ante la falta de valentía 
para enfrentar un requerimiento justo pe­
ro absolutamente desusado de esos jóve­
nes oficiales d(~ nuestro Ejército. 

El señcl' VALDES LARRAIN.-La Ley 
de Medidna Preventiva es obra del doc­
tor Cruz Coke, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Pero el señor Cruz 
Cake repudiaba ~n ese tiempo a los con­
servadores: lo saben perfectamente hien 
Sus Señorías. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
--El Reñor Cruz Cake fue Ministro de Es­
tado siendo conservador, Honorable cole­
ga. 
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-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego al Honorable señor Foncea evi­
tar 10R diálogos y a los Honorables seño­
res Valdés Larraín y Ruiz-Esquide, no in­
terrumpir! 

El señor FONCEA.-En consecuencia, 
nosotros sostenimos que el sector que más 
merece nU2stra protección, en una inicia­
tiva como la que se discute es el de los 
campesinos, porque no tienen ninguna pa­
sibilidad de recurrir a los Tribunales de 
Justicia a hacer valer sus derechos tan 
amagados y atropellados por los malos pa­
trones. 

Debo decir a Sus Señorías, como repre­
sentante de una zona agrícola y como par­
lamentario que se encuentra en contacto 
con los sectores laboriosos y asalariadoR 
de esa provincia, que el ingreso en los 
Juzgados del Trabajo de Talca, ha bajado 
a veinte o treinta causas por mes. Este 
descenso no se debe, por cierto, a que no 
se cometan inj usticias y atropellos, pueR­
to que nunca en la historia de Chile se ha 
abusado con la clase asalariada, en espe­
cial con el trabajador de la tierra, y ja­
más se han burlado tanto las leyes socia­
ies como durante este Gobierno. 

Lo que ocurre es que el pobre campesi­
no tiene ninguna posibilidad de hacer va­
ler sus derechos. En efecto, para hacerlo 
tiene que entrar a contratar, desde luego, 
los servicios de un abogado, quien, por ra­
zones obvias, puesto que no es un millona­
rio, sino un profesional que necesita ga­
narse la vida, comienza por cobrarle una 
suma para gastos y sus propios honora­
rios, del orden de los treinta, cuarenta o 
cincuenta mil pesos. En el momento mis­
mo en que se advierte un un campesino de 
este primer cobro, ya debe echar pie atráR 
y desistirse; posteriormente, toda la legis­
lación ha sido concebida en términos que 
se le impide, prácticamente, reclamar ju-

dicialmente sus derechos. Así, por ejem­
plo, el peso de la prueba recae sobre el de­
mandante; tiene que traer testigos pues 
la prueba es principalmente testimonial; 
pagarles a esos testigos el día que dejan de 
trabajar en el campo; darles dinero para 
el almuerzo en la ciudad y también para la 
locomoción, o sea, todo un cúmulo de de­
sembolsos por encima de las posibilidades 
del camp~sino que gana remuneraciones 
miserables. 

Mús adelante, por regla general, se sus­
pende el comparendo, a petición del pa­
trón. Entonces tienen que regresar quin­
ce o veinte días después; y cuando el fa­
llo logra dictarse en favor del obrero, co­
mienza el verdadero calvario para hacer­
lo cumplir. Como generalmente el patrón 
vive en Santü;.go, hay que despachar un 
exhorto. Entonces el abogado le dice al 
campesino: "Hay que buscar un abogado 
en Santiago". En buenas cuentas, la tra­
mitación es prácticamente imposible para 
el trabajadoI' de la tierra, quien debe con­
formarse en renunciar a lo que legítima­
mente le corresponde. 

N osotros patrocinamos, en una oportu­
nidad, una indicación que, por cierto, fue 
rechazada por los partidos reaccionarios, 
tendiente a dar a los fallos del trabajo la 
misma fuerza que se le reconoce al cheque, 
la misma acción penal, o sea, que notificado 
un fallo en un juicio del trabajo, el deman­
dado tenía un plazo de tres días para cum­
plirlo; en caso contrario, los antecedentes 
debíaJl pasar a la Justicia del Crimen para 
incoal' la acción penal respectiva. j Qué co­
sa m¿s respetable, que un fallo del Tribu­
nal del Trabajo! Es mucho más respeta­
ble que un cheque, que a veces se gira sin 
fondos dentro de un lugar de diversión o 
en un hipódromo. En cambio, actualmen­
te en Chile tiene más valor un cheque que 
un fallo de un Tribunal del Trabajo, en el 
cual se reconoce un derecho de un trabaja­
dor. 
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Nosotros creemos que es ésta la oportu­
tunidad de dar algunas facultades a los 
Jueces de Policía Local de las comunas 
.lgrícolas o rurales, para solucionar un pro­
blema de interés para el campesinado. Y 
;¡q,lÍ vamos a pulsear la sensibilidad de los 
;(;ñores parlamentarios. Nuestra indica­
:i:1 consiste en dar facultad a esos J ue­
,';~:3 para conocer de los reclamos de los 
::t::npesi:J.os por el robo que se les hace de 
id a::ignaci6n familiar. O sea, se trata de 
,~:.e los Jueces de Policía Local puedan co­
nocer de tales reclamos de aC'lerdo con un 
procedimiento fácil y expedito para el so­
lo efecto, no de castigar al patrón -no 
q:Jercmm) eso-, tampoco de obligarlo a 
pagar lo que está debiendo, sino de orde­
'lar a la Oficina del Servicio de Seguro So­
:ial respectiva que haga los pagos poste­
dores de la asignación familiar directa­
mente al campesino, para que no se le si­
Ja des~)ojando de ese beneficio. Al mismo 
tiempo, en el inciso segundo del artículo 
!pe propidamos le damos fuero o inamo­
"ilidad al obrero, por el termino de un año, 
,ara que no sea despedido a raíz de su de-

\:, ¡; '/'.l:lO.:: a tantear la sensibilidad de 
, stos señores que están haciendo alarde, so­
• re todo en estos últimos días cuando no 
;e puede leer un periódico de los llamados 
grandes o escuchar una radio, donde no 
se anuncie la existencia de un Doctor a 
quien nadie conocía antes y de cuyos atri­
butos ac;tuales se hace tanto caudal que si 
viyiera Cristo en la tierra, se sentiría un 
tanto postergado. 

El señor MATURAN A.-¿ Me permit-e 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.-Con todo agrado, 
Honora ble colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
pala bra el Honorable señor Maturana. 

El señor MA TURAN A.-S'eñor Presi­
dente, quería hacer presente a mi Ho­
norable colega señor Foncea que la in-

dicación que ha presentado, la que no 
conozco, pero me refiero a ella por lo 
que ha expresado, no sólo vendría a po­
ner a prueba, en esta Honorable Cáma­
ra, nuestra sensibilidad social, sino tam­
bién nuestra ignorancia como abogados; 
porque, en realidad, aunque sea d·e toda 
justicia arbitrar medidas efectivas para 
obtener el cumplimiento de la legislación 
social, esto no significa en modo alguno 
que pueda en tregárseles a los, Jueces de 
Policía Local el conocimiento de estas 
materias, cuya función y competencia 
están perfectamente definidas. 

Las observaciones del Honorabl·e señor 
Foncea no me sorprenderían, si vinieran 
de un Honorable colega que no tuviera 
preparación jurídica; pero Su Señoría 
sabe que en materia legal existe un sis­
tema de competencia perfectamente de­
terminado y por materias. Luego, si que­
remos hacer ineficaz este proyecto de ley, 
no habría una forma más inteligente que 
atiborrarlo con materias de lato conoci­
miento yde complicada densidad, con lo 
que se impediría, precisamente, cumplir 
la finalidad que se propone. De antema­
no, al plantear este problema en esta for­
ma, se sabe que quien lo enfoque con 
criterio jurídico no será partidario de 
entregar esta materia a los Jueces de 
Policía Local, sin que ello signifique, en 
absoluto, que quienes así opinan por ra­
zones jurídicas vayan a estar en contra 
de medidas justas para que la legislación 
social se aplique. 

N ada más, señor Presid·ente. 

El señ8r SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
algo me hacía prever que íbamos a en­
contrar dificultades aun antes que se le­
yera la indicación, porque todavía no se 
ha dado a conocer en su tenor literal. 

-H ab::an vario!:; i5eñores DiputadOs a 
la 'vez. 
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El señor FONCEA.-Pero esto ya es 
sintomático. Nos dicen. "Todas estas ideas 
son buenas, son plaus'ibles, son justas y 

convenientes". Ellos las comparten, pero 
hay necesidad de postergarlas. N o veo 
por qué sucede esto, si la leyes la razón 
escrita y debe consignar los preceptos 
necesarios para impedir el imperio de la 
arbitr~riedad. Le voy a decir a mi Ho­
norable colega, que es un distinguido ju­
rista, que nos parece que está flaqueando 

. en materias de conocimientos leg.aIes por­
que no hay ninguna disposición en el 
Código del Trabajo que le otorgue a esa 
Judicatura competencia para conocer de 
la materia insinuada en nuestra indica­
ción. Nuestra iniciativa, vuelvo a repe­
tir, consiste en lo siguiente: los patrones 
que burlan el pago de la asignación fa­
miliar hoy día no tienen ninguna sanción 
o, si la tien'en, en la práctica no se le ha­
ce efectiva y siguen quedándose con los 
valores recibidos del Servicio de Seguro 
Social para pagar las asignaciones fami­
liares a sus obreros. 

La señora CAMPUSANO.- Eso le 
consta al Honorable señor Maturana ... 

El señor FONCEA.-Entonces se trata 
exclusivamente de que los Juzgados de 
Policía Local de las comunas rurales o 
agrícolas puedan recibir la reclamación 
correspondiente de los campesinos, le den 
la tramitación del caso y la fallen en 
conciencia, y, si estiman que hay funda­
mento, ordenen que el Servicio de Segu­
ro Social pague directamente al obrero 
reclamante y a los demás obreros del 
fundo, por cierto, la asignación familiar. 
Se trata simplemente de eso, para poner 
término a un abuso que todos sabemos se 
produce, pero que no tiene hasta el mo­
mento ninguna solución. 

Hasta la fecha no existe ninguna dis­
posición que autorice a los Juzgados del 
Trabajo para conocer de esta clase de 

. reClamos. Por lo tanto, no es ésta una 
ma~eria que se la vayamos a arrebatar a 

la Judicatura del Trabajo para entregár­
sela a la Justicia de Policía Local, como 
lo insinúa a través de sus palabras el 
Honorable señor Maturana. 

N osotros vamos a presentar esta indi­
cación en el sentido indicado, y creemos 
sinceramente que vamos a encontrar aco­
gida en los sectores auténticamente pro­
gresistas. 

Varios señores DIPUTADOS.-Es muy 
buena la indicación . 

El señor FONCEA.-Prescindiendo de 
lo anterior, señor Presidente, hemos pre­
sentado también indicación para impedir 
que los fondos destinados a la protección 
del niño vago o lisiadQ queden exclusiva­
mente en la provincia de Santiago como 
va a ocurrir con la disposición consigna­
da en el proy~cto. Nuestra indicación en 
este sentido, tiende a obligar al señor 
Subsecretario de Justicia a que el 70 % 
de los giros en contra de la cuenta donde 
se depositarán esos recursos, sean hechos 
en beneficio de las provincias con pres­
cindencia de la provincia de Santiago. 

He concedido una interrupción al Ho­
norabl·e señor Lavandero, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, después de las extraordinarias 
palabras que hemos escuchado al Hono­
rable colega señor Volodia Teitelboim, en 
defensa de los derechos comunales, y de 
las observaciones que formulara nuestro 
Honorable colega s·eñor Godoy, acerca de 
la comuna y de la vida que gira alrededor 
de ella, no quisiera dejar pasar esta opor­
tunidad sin referirme a la intervención 
d·el señor Ministro sobre lo que en bue­
nas cuentas, podríamos llamar una de­
mocratización de los trámites procesales 
en algunas materias de mínima cuantía; 
es decir, en lo concerniente a hacer más 
expedito el aparato procesal para algu-
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nos sectores de la vida nacional, para los 
sectores más modestos. 

Al ver tan animado de estas intencio­
nes al señor Ministro YO creo que sería 
conveniente ampliar las ideas que nos ha 
traído el Ejecutivo en esta ocasión, ya 
que el propio señor Ministro ha recono­
cido que los sectores más modestos de la 
sociedad tienen dificultades para obtener 
justicia. Yo estimo que el mal es más de 
fondo, y que él radica, precisamente, en 
la falta de independencia que existe en 
el Poder Judicial para el nombramiento 
de los Magistrados, en lo cual, desgracia­
damente, también cabe intervención al 
Poder Ejecutivo. 

Nosotros creemos que, mientras no 
exista en Chile una justicia que sea igual 
para todos, no puede haber ,democracia, 
porque la democracia es "el gobierno del 
pueblo para el pueblo" y, resulta que, en 
nuestro país, el pueblo, que es el factor 
más importante del sistema democrático, 
no tiene derecho a la justicia, como 10 
acaba de reconocer el señor Ministro, al 
sostener que éstas son algunas ideas pa­
ra entregar un poco de justicia a los po­
bres. 

Nosotros estimamos que, junto con dar 
mayor independencia al Poder Judicial, 
es necesario revisar la calidad y el crite­
rio profundamente atrasado de algunos 
de los miembros de nuestro Poder Judi­
cial, porque mientras no se deje de tener 
un criterio determinado y preconcebido 
para juzgar los problemas económicos, 
sociales y políticos, no creo que podamos 
contar con justicia en Chile: 

¿ Quién no sabe que, cuando surge un 
problema entre un sector económicamente 
fuerte y otro modesto, siempre se en­
cuentra con que la razón está de parte 
del sector más fuerte, ya sea por proce­
dimientos reglamentarios, por no contar 
con dinero suficiente para contratar un 
abogado, por problemas de locomoción e 
incluso por detalles mínimos? Lo cierto 

es que siempre que se trata de aplicar la 
justicia los sectores modestos son los 
perjudicados. 

y ¿ para qué vamos a hablar de cuan­
do se trata de hacer justicia en el aspec­
to social ? No hay un conflicto en el cual 
no salga ganancioso el sector de empre­
sarios. ¿ Y cómo podemos decir siquiera 
que existe justicia en Chile, o cómo po­
demos hablar de ella, si no se aplica a la 
gran masa, a los sectores modestos? 

No hace mucho tiempo y señalo este 
caso para poner solamente un ej.emplo, se 
formó un sindicato en la ciudad de Te­
muco. El sindicato presentó un pliego de 
peticiones. Y por hablar de justici.a, ¿ qué 
ocurrió? La empresa amenazó con despe­
dir a todos los empleados, si no se iba el 
Presidente del Sindicato; y cuando los 
obreros, que no tenían experiencia en 
estas materias, aceptaron esta proposi­
ción, entonces despidió ,a todos los diri­
gentes y a otras personas más, diez o 
quince en total, a fin de que nunca más 
se formase un sindicato en la ciudad de 
Temuco. 

y cómo puede hablarse de justicia si los 
empresarios, para doblegar' este movi­
miento, llegaban hasta las casas de los 
obreros más necesitados -aquellos que 
tienen ocho o nueve hijos y algunos en­
fermos- ofreciéndoles mayores salarios 
para que fueran a trabajar y así rompe la 
huelga. Y después de este "lujo" gastado 
por la empresa, vemos hoy día los enor­
mes dividendos que se reparten sus accio­
nistas a costa de la miseria y de indefen­
sión de los trabajadores. Y nadie intervi­
no en este conflicto, ni el Ministerio de 
Justicia ni el Intendente de la provincia; 
se dejó que el movimiento se mantuviera 
solo y se entregó a la mano de Dios su re­
solución. 

y qué otra cosa podemos manifestar 
respecto de la aplicación de justicia en 
problemas de carácter político. Los repre­
sentantes populares jamás hemos obté'nido 
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un trato imparcial y objetivo de parte del 
Poder Judicial. Por otr aparte, no conozco 
caso alguno en que los sectores populares, 
cuando han reclamado justicia en la solu­
ción de sus conflictos, hayan sido no digo 
beneficiados sino juzgados con absoluta 
imparcialidad. A mi juicio, no hay nadie 
que defienda más la democracia que aque­
llos que· constantemente están .bregando 
por que haya una verdadera justicia, que 
sea reconocida por todos los sectores. Con­
tinuar sosteniendo una política en que la 
justicia tan sólo se aplique a los grupos 
económicamente fuertes, no significa sino 
colocar una soga al cuello a estos sectores 
que están defendiendo la democracia. 

Por estas razones, nos alegramos de que, 
por lo menos en una mínima parte, se bus­
que una solución a los problemas de los 
sectores más modestos. Y ojalá que el Go­
bierno, por intermedio del señor Ministro 
de Justicia, se preocupe en forma total de 
los problemas de equidad y de justicia que 
afectan a los sectores modestos, y en gene­
ral a toda la ciudadanía de nuestro país. 
No creemos que con "parches" se puedan 
solucionar estos problemas, ni creemos que 
pueda existir una verdadera democracia 
y una verdadera tranquilidad social si 
acaso se continúa con este estado de cosas. 
Lo contrario, sería favorecer o crear un 
estado realmente revolucionario, ambien­
te revolucionario que se justificaría por lo 
demás. 

Señor Presidente, no perdemos la es­
peranza de que ojalá algún día se inicie en 
Chile una transformación profunda de to­
do el sistema del Poder Judicial. Ojalá 
que mis observaciones sean consideradas 
por el señor Ministro de Justicia. 

Agradezco la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Carlos Mo­
rales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, sólo deseo 
aclarar una parte de la intervención que 
tuvo el Honorable señor Foncea y que está· 
relacionada con las remuneraciones que 
percibirían los Jueces de Policía Local, si 
se aprobara el artículo respectivo del pro­
yecto tal como lo propone la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Esta materia la estudiamos con bastante 
interés, porque deseamos darles a estos 
magistrados mejores remuneraciones, en 
atención a las mayores. atribuciones y en 
general al recargo de trabajo que signifi­
cará para ellos el proyecto en estudio. 

No le prestamos nuestra aprobación a 
la indicación formulada en el Senado por 
el Honorable Senador, señor Palacios, en 
el primer trámite constitucional del pro­
yecto, porque de acuerdo con la escala pro­
puesta por él, se habría obtenido como re­
muneración mensual la cantidad de 642 es­
cudos para cada Juez. En la actualidad, y 
según antecedentes que obran en mi poder, 
los Jueces de Policía Local perciben 450 
escudos de sueldo. 

En caso de haber sido aprobada por la 
Comisión la indicación propuesta por el 
Honorable Senador señor Palacios, el suel­
do mensual de los mencionados magistra­
dos habría quedado en 641 escudos mensua­
les, considerándose el sueldo base, la asig­
nación de título, los trienios y la asistencia 
a las sesiones. De acuerdo con la idea apro­
bada por la Comisión, el sueldo sería 588 
escudos, ya que nosotros rebajamos el má­
ximo, de un 100 por ciento que estableció 
el Senado, a un 50 por ciento. De manera 
que los sueldos de estos jueces, en el ca­
so de que se apruebe la indicación de vues­
tra Comisión, no serán superiores a los 
percibidos por los Ministros de Corte, 
puesto que éstos ganan 650 escudos de 
sueldo base más tres quinquenios, es de­
cir, hasta 850 escudos mensuales, y mu-
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cho menos a los sueldos de los Ministros 
de la Corte Suprema. 

Asimismo, nos preocupamos de formu­
lar una indicación que infortunadamente 
fue rechazada en la Comisión, con el fin 
de aprobar un sistema de remuneraciones 
para todos los empleados municipales. 

Para este efecto hemos reiterado dicha 
indicación, destinada a aclarar el alcance 
del inciso cuarto del artículo 32 de la Ley 
N9 11.469, sobre el estatuto de empleados 
municipales de la República, en el sentido 
de que las municipalidades podrán hacer 
uso de la facultad que dicho inciso con­
templa, cada vez que se encuentren encua­
drados dentro de los porcentaje estableci­
dos en el artículo 35 de la misma ley .. 

Hemos hecho esto, señor Presidente, de­
bido a que por un dictamen de la Contra­
loría General de la República no se estaría 
dando curso a esta disposición legal que 
contiene la Ley N9 11.469. Creemos fun­
dadamente que de prosperar esta indica­
ción, patrocinada por señores Diputados 
de todos los sectores de la Honorable Cá­
mara, resolveríamos el problema de las per­
sonas que trabajan en las municipalidades. 
En el caso de establecerse un sistema como 
el que ha propuesto vuestra Comisión u 
otro que en definitiva pueda aprobar la 
Honorable Cámara, deberemos también 
mejorar las remuneraciones de los Jueces 
de Policía Local, porque el trabajo que en 
adelante tendrán será excesivo, como lo 
hemos visto a través del estudio mismo del 
proyecto. Repitiendo los argumentos que 
di en la mañana, creo que, en el evento de 
que las remuneraciones que acordemos pa­
ra estos funcionarios se acercarán a las 
que perciben los Jueces de Letras de Ma­
yor Cuantía o a las' que perciben los Mi­
nistros de Cortes, la solución del proble­
ma no estaría en rebajar los sueldos de los 
Jueces de Policía Local, sino en aceptar lo 
que los funcionarios del Poder Judicial es­
tán reclamando -tal como lo han plan­
teado también los empleados de los Servi-

cios de Prisiones, Profesorado, del Servi­
cio Nacional de Salud, de Aduanas y Te­
sorerías y demás empleados semifiscales­
un proyecto de ley que mejore su situa­
ción económica. 

Hasta la fecha no ha llegado al Congre­
so N acional~ como habría sido lo ideal, un 
proyecto por el cual se mejore la situación 
económica de todos los empleados, ta!lto 
del sector público como del privado; por 
esta razón hemos debido buscar soluciones 
de carácter transitorio para determina­
dos grupos, En esta oportunidad, se nos 
presenta la ocasión de satisfacer las as­
piraciones de las personas que trabajan 
en los Juzgados de Policía Local y respec­
to de aquellas que pertenecen a las muni­
cipalidades, el criterio que adopte en de­
finitiva la Honorable Cámara será el que 
prevalezca en el futuro para resolver de 
una vez por todas el problema que inquie­
ta a estos personales. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ruiz-Esquide. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-¿ Me concede una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Con todo agrado, señor Ministro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el señor Ministro de Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Señor Presidente, no quería de­
jar pasar más tiempo sin agradecer la.; 
expresiones de recnocimiento y congratu­
lación que tuvo para el Ministro que ha­
bla el Honorable señor Foncea. Yo las 
agradezco sinceramente y las aprecio. Y, 
en realidad, me atrevo a formular votos 
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porque ellas sean la expresión de una nue­
va etapa, diría yo, en las relaciones entre 
los Secretarios de Estado y la Oposición 
dentro del Parlamento. 

El señor P ARETO.-Depende del Mi­
nistro de Estado. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia).- Puede estar seguro Su Señoría 
que siempl'e que la Oposición se manifies­
te, como lo ha hecho el Honorable señor 
Foncea esta tarde, con altura de miras, 
con sentido nacional y con propósito cons­
tructivo, los Secretarios de Estado agra­
decer2mos esa Oposición, porque estima­
mos que en una demecracia, como es la 
nuestra, como debe ser en general una de­
mocracia, la Oposición no sólo es necesa­
ria, sino que es indispensable. 

Refiriéndome únicamente a uno de los 
distintos problemas planteados, el que di­
ce relación a la remuneración de los Jue­
ces de Policía Local, quiero hacer presen­
te a la Honorable Cámara que me reservo 
el derecho de intervenir sobre esta mate­
ria en la discusión particular del proyecto, 
pero que concuerdo con el Honorable Di~ 
putado señor Foncea en que en realidad, en 
los términos en que ha sido aprobada por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, esta disposición significará una 
remuneración excesiva para algunos Jue­
ces de Policía Local, que vendría a romper 
el equilibrio, la relación, la armonía que de­
be existir con las remuneraciones del Po­
der Judicial, el cual, como Sus Señorías lo 
saben, fue objeto de un tratamiento muy 
especial a través de una ley que patrocinó 
el Ministerio a mi cargo hace poco más de 
un año. En consecuencia, durante la discu­
sión particular daré a conocer a los Hono­
rables Diputados todos los antecedentes 
necesarios para que juzguen este proble­
ma con pleno conocimiento de causa. El 
Ejecutivo no se opone a que, en virtud de 
las mayores atribuciones que se les con­
fieren, los Jueces de Policía Local tenga 
un mejor tratamiento y una mayor remu-

neración, pero, naturalmente, sería in­
justo, absurdo, desproporcionado, y estoy 
cierto de que esta Honorable Cámara ja­
más lo aceptaría, que un Juez de Policía 
Local quedare ganando un sueldo supe­
rior al de un Juez de Letras de Mayor 
Cuantía o al de un Ministro de la Corte de 
Apelaciones respectivas, tanto más cuan­
to que, como Sus Señorías lo saben, los jue­
ces de policía local tienen profesión libre 
y no rigen con respeto a ellos las incom­
patibilidades que rigen para otros funcio­
narios. Ellos pueden desempeñar, y en el 
hecho desempeñan, otras funciones: mu­
nicipales, semifiscales o fiscales propia­
mente tales. Oportunamente, como digo, 
porque creo que ahora sería prematuro el 
debate sobre esta materia, haré valer los 
antecedentes a que me he referido ante es­
ta Honorable Cámara. 

Finalmente, para terminar con esta in­
terrupción que agradezco, quiero decir, 
HonDrables Diputados, que me parecen in­
justas las críticas que ha formulado el Ho­
norable señor Lavandero a nuestro Pdder 
Judicial, en cuanto a su independencia. La 
verdad es que nuestro Poder Judicial go­
za de un bien ganado y merecido presti­
gio, tanto en el país como en el extranjero 
no sólo por su independencia, sino tam­
bién por su idoneidad, por la versación de 
sus magistrados, y por la moralidad y ho­
nestidad que les es característica. 

M u chas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
R uiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿ De cuántos minutos dispongo, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El tiempo de Su Señoría termina a las 
18 horas.~, 

El seño~' RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, yo no hubiese deseado 
ocupar más de diez minutos para fijar la 
posición de nuestro Partido frente a este 
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proyecto. Lamentablemente, las interven­
ciones de los Honorables señores Diputa­
d@s y la última del señor Ministro me han 
impedido ctisponer aun de ese breve tiem­
po. 

En todo caso, dentro del minuto de que 
dispongo, quiero expresar nuestra ~onfor­
midad con esta iniciativa, por las razones 
que Se han dado, en sus dos ideas funda­
mentales: la creación de una justicia efec­
tivamente para pobres y la reorganización 
de la justicia del tránsito. 

Nos reservamos para la discusión par­
ticular del proyecto, para fijar nuestra po­
sición en cada uno de los puntos a que he 
hecho mención, ya sea aprobando el texto 
despachado por la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia o introducién­
dole modificaciones que, a nuestro crite­
rio, pudieran contribuir a mej orarlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, reglamentariamen­
te está cerrado el debate. 

'Se ha hecho llegar a la Mesa una solici­
tud firmada por la unanimidad de los Co­
mités, en la que expresan que vienen en 
solicitar que se declare la procedencia de 

una indicación, cuyo texto indican y que. 
es el siguiente: 

"Artículo. .. Aclárase el inciso cuarto 
del artículo 32 de la ley N9 11.469 sobre 
estatuto de los empleados municipales de 
la República, en el sentido de que las mu­
nicipalidades podrán hacer uso de la fa­
cultact que dicho inciso contempla, cada vez 
que se encuentren encuadradas dentro de 
los porcentajes establecidos en el artícu­
lo 35 de la misma ley." 

Con esta comunicación suscrita por to­
dos los Comités, la Mesa entiende que que­
da subsanada cualquiera duda acerca de 
su procedencia, por habe,.r sido eventual­
mente ajena a la idea matriz del proyec­
to. En consecuencia, la declara procedente. 

En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general. 
-ApTo/)ado .. 
Por haberse cumplido su objetivo, se le­

vanta la sesión. 
-Se levantó ,'a sesión a las 18 hOTas y 

un minu.to. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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